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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

1934 ORDEN 320/2009, de 26 de mayo, por la que se delega el
ejercicio de determinadas competencias en materia de
personal.

Mediante Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobier-
no, la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno pasa a denominarse
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno, asumiendo las competencias correspondientes a la anti-
gua Consejería de Cultura, Deporte y Turismo, salvo en materia de
turismo.

Esta modificación en la asunción de competencias hace aconseja-
ble, asimismo, la delegación del ejercicio de algunas de ellas, en re-
lación con algunas materias de personal cuya competencia ya resi-
día en el titular de la Consejería con la finalidad de agilizar la gestión
administrativa.

En consecuencia, y haciendo uso de las facultades conferidas por
el artículo 52 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

Delegar en la Secretaría General Técnica el ejercicio de las si-
guientes competencias:

— La incoación de expedientes disciplinarios del personal labo-
ral adscrito a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno, así como el nombramiento
de instructor, la declaración de suspensión provisional de la
relación laboral, si procediera, y la adopción de la sanción
pertinente.

Segundo

La presente Orden producirá efectos desde el mismo día de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 2009.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura
y Deporte y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/18.388/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

1935 ORDEN 345/2009, de 27 de mayo, por la que se descon-
centran en el titular de la Secretaría General Técnica, las
competencias en materia de protectorado de fundaciones.

El artículo 12.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispone que la titularidad y el ejercicio de
las competencias atribuidas a los órganos administrativos, podrán
ser desconcentradas en otros órganos jerárquicamente dependientes
de aquellos en los términos y con los requisitos que prevean las pro-
pias normas de atribución de competencias.

El artículo 28.4 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones
de la Comunidad de Madrid, establece que, en el ámbito de cada
Consejería, la titularidad del Protectorado corresponde al Consejero,
sin perjuicio de la posibilidad de desconcentración de dicha titulari-
dad o delegación del ejercicio de la competencia.

Con el objeto de agilizar la gestión administrativa y la toma de de-
cisiones relativas a las fundaciones, se considera conveniente des-

concentrar la titularidad y el ejercicio de las competencias del Pro-
tectorado de Fundaciones de esta Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, en la Secretaría Gene-
ral Técnica.

De acuerdo con lo previsto en dichos preceptos legales, y siguien-
do el principio general de desconcentración, establecido en el artícu-
lo 3 de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Atribuir al titular de la Secretaría General Técnica, las competen-
cias en materia de protectorado de fundaciones, de la Vicepresiden-
cia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Segundo

Se dejan sin efecto la Orden 403/2007, de 7 de noviembre, del Vi-
cepresidente Primero y Portavoz del Gobierno, por la que se descon-
centra en el Viceconsejero de la Vicepresidencia Primera y Secreta-
rio General del Consejo de Gobierno, la titularidad y el ejercicio de las
competencias en materia de protectorado de fundaciones de la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía del Gobierno, y la Orden 662/2009,
de 14 de abril, del Consejero de Cultura, Deporte y Turismo, por la
que se desconcentran en el titular de la Secretaría General Técnica,
las competencias en materia de protectorado de fundaciones.

Tercero

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de mayo de 2009.
El Vicepresidente, Consejero de Cultura

y Deporte y Portavoz del Gobierno,
IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/18.387/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1936 ORDEN de 21 de mayo de 2009, por la que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a Ayuntamien-
tos de la Comunidad de Madrid para dotar a las Agrupa-
ciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil de
diverso material y se aprueba la correspondiente convoca-
toria de subvención para el año 2009.

La concepción de la Protección Civil implica hoy en día, y antes
que nada, una suma de esfuerzos procedentes, por una parte, de la
propia Administración, pero también de los ciudadanos, individual-
mente o agrupados en entidades que tengan como objetivos básicos
la ayuda humanitaria y desinteresada, así como la colaboración en
todos aquellos planes o programas vinculados a la Protección Civil,
entendido este concepto en un sentido amplio.

Por ello, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, cons-
ciente de la importancia que en el territorio de la Comunidad de Ma-
drid tienen los cometidos y funciones que vienen desarrollando las
Agrupaciones Municipales de Voluntarios en el ámbito de la Protec-
ción Civil, considera esencial que desde la propia Administración se
apoyen las actividades que en este sentido desarrollan dichas Agru-
paciones, colaborando en la dotación de medios materiales a las
mismas, al servicio de la Protección Civil, al objeto de garantizar
respuestas adecuadas y eficaces en las diversas situaciones que la
realidad plantea.

De acuerdo con lo expuesto, se aprobaron durante los ejercicios
anteriores Órdenes por las que se convocaron subvenciones a Cor-
poraciones Locales, para las Agrupaciones de Voluntarios de Pro-
tección Civil, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, mediante las
cuales se concedieron subvenciones, con objeto de colaborar en la
mejor dotación de medios de las mismas, facilitando así el desarro-
llo de las funciones propias de Protección Civil. En este sentido, en
los pasados ejercicios económicos 2002, 2003 y 2004 fueron convo-
cadas subvenciones dirigidas a la adquisición del vestuario de traba-
jo y calzado necesarios para el desarrollo de las funciones propias de
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Protección Civil y en los años 2005, 2006 y 2007 para la adquisición
de vehículos tipo todoterreno.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones, y el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley, en todo aquello que constituya legislación bási-
ca conforme a sus disposiciones adicionales primeras, en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvencio-
nes Públicas; en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desa-
rrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras de las
mismas; en la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Conse-
jería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y
transferencias de la Comunidad de Madrid.

Vista la Orden de 31 de marzo de 2009, de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueba el “Plan estratégi-
co de la subvención dirigida a los Ayuntamientos de la Comunidad
de Madrid para dotar a las Agrupaciones Municipales de Volunta-
rios de Protección Civil de diverso material”,

DISPONGO
Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto regular y convocar para el
año 2009 las subvenciones a Corporaciones Locales que cuenten
con Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, con el fin de
apoyar y colaborar en la mejor dotación de sus medios materiales
para la realización de programas de actuación de la Protección Civil.

Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo 2

Objeto de la subvención

La presente Orden tiene por objeto regular la concesión de sub-
venciones a aquellas Corporaciones Locales que cuentan con Agru-
paciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil. Se sub-
vencionarán “electro bombas o motobombas flotantes de achique de
agua con su correspondiente mangueraje, equipos de comprobación
de hidrantes, llaves de hidrantes universales macho-hembra, linter-
nas de intervención con leds, remolques y enganches adaptadores
vehículo remolque”.

Los siguientes equipos se ajustarán a las características que a con-
tinuación se indican:

— Electro bombas:
1. 220 voltios monofásicas.
2. Potencia nominal mínima de 1 kilovatio.
3. Conexión de salida de 70 milímetros tipo barcelona.
4. Tienen que ser sumergibles.

— Motobombas flotantes de achique de agua con su correspon-
diente mangueraje:
1. Motor de combustión.
2. Salida de 70 milímetros tipo barcelona (para conectar

manguera de bomberos).
3. Caudal mínimo de 40 litros por minuto a 7 vares (7 var).
4. Flotante.

— Llaves de hidrantes universales macho-hembra: Superficie
de 25 milímetros.

La cuantía del importe máximo a subvencionar será de 3.000
euros por Ayuntamiento.

La finalidad de la presente subvención es dotar a las Corporaciones
Locales de los medios que les permitan el desarrollo de las funciones
propias de Protección Civil, recogidas en el Decreto 125/1998, de 2
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Voluntariado Municipal de Protección Civil, y
en los reglamentos de cada una de las Agrupaciones Municipales de
Voluntarios de Protección Civil.

Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

Podrán ser beneficiarios de las ayudas que contempla esta Orden
aquellas Corporaciones Locales que tengan constituida legalmente
una Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, siendo necesa-
rio que dicha Agrupación y sus miembros se encuentren inscritos en
el Registro Especial de Agrupaciones Municipales de Voluntarios
de Protección Civil de la Comunidad de Madrid, creado por el ar-
tículo 27 del Decreto 125/1998, de 2 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Voluntariado
Municipal de Protección Civil, que cumplan los requisitos de la pre-
sente Orden, que no se encuentren incursas en las causas de prohi-
bición para obtener la condición de beneficiario establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y se hallen al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
según establece el artículo 14.1.e) de la citada Ley.

Artículo 4

Formalización de las solicitudes

1. Las solicitudes de ayuda podrán presentarse en el Registro de
la Dirección General de Protección Ciudadana, sito en la A-6, kiló-
metro 21,800, de Las Rozas de Madrid (Madrid), en el Registro de
la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, sito en Gran Vía,
número 18, de Madrid, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la
Comunidad de Madrid, sita en Gran Vía, número 3, de Madrid, en
cualquier Registro de la Comunidad de Madrid o de los Ayunta-
mientos que han firmado convenio al respecto, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se
regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas por la Administración de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org), en el Portal de Información y Gestión (012-Ges-
tiona tu mismo) podrá enviarse a través del Registro Telemático,
una vez cumplimentadas, mediante la utilización de la firma electró-
nica, cuyo certificado puede solicitarse en el mismo portal. La docu-
mentación adjunta se presentará en el plazo indicado en cualquiera
de los lugares relacionados anteriormente.

2. Las solicitudes se formalizarán en una instancia según el mo-
delo que figura en la presente Orden como Anexo I, debiendo, asi-
mismo, cumplimentar el Anexo II, de acuerdo con los requerimien-
tos exigidos en el artículo 5 de la presente convocatoria.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días na-
turales a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 5

Documentación exigida

1. A las solicitudes previstas en el artículo anterior deberán
acompañarse necesariamente, en original, copia auténtica o fotoco-
pia compulsada, los siguientes documentos:

a) Certificación expedida por el Secretario, o persona del Ayun-
tamiento que tenga atribuida la competencia en la materia, se-
gún el modelo que figura como Anexo II de la presente Or-
den, acreditativa de los siguientes extremos:
a.1) Acreditación de la representación que ostenta la perso-

na física firmante de la solicitud, en nombre del Ayun-
tamiento.

a.2) Aprobación municipal por el órgano competente, me-
diante Decreto o Acuerdo de Alcaldía, Pleno o Junta de
Gobierno Local, donde se concreten el objeto y el im-
porte que se solicita para dicha adquisición. El impor-
te solicitado deberá estar en concordancia con el presu-
puesto correspondiente.

a.3) Relación de ayudas solicitadas y/o recibidas, con la
misma finalidad para la que se solicita la subvención
convocada, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 8.d) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid.
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a.4) Que todos los aspirantes y todos los voluntarios de Pro-
tección Civil están asegurados, en cuanto al seguro de ac-
cidentes y por responsabilidad civil, en los términos con-
templados en el artículo 14.1.c) del Decreto 125/1998.

b) Presupuesto de la adquisición objeto de la subvención que se
solicita, con indicación del importe correspondiente (IVA in-
cluido).

c) Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) Declaración, expresa y responsable, de no estar incurso en
causa de prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio, según Anexo III.

e) Cualquier otro documento que el Ayuntamiento solicitante
considere de interés para una adecuada resolución de la peti-
ción de la subvención.

A las solicitudes presentadas se adjuntará, por el Servicio de Pro-
tección Civil, la siguiente documentación:

— Certificación acreditativa de la inscripción de la Agrupación
y sus miembros en el Registro Especial de Agrupaciones Mu-
nicipales de Voluntarios de Protección Civil de la Comuni-
dad de Madrid, así como del número de voluntarios de Pro-
tección Civil, que componen la Agrupación, inscritos en el
citado Registro. Ambos extremos referidos a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias de la presen-
te convocatoria.

2. Los requisitos exigidos en los artículos 3 y 5 de la presente
Orden deberán cumplirse por el Ayuntamiento solicitante, el día en
que termine el plazo de presentación de instancias.

Artículo 6

Adquisiciones subvencionables y período de realización
de las mismas

1. Se consideran subvencionables las adquisiciones de “electro
bombas o motobombas flotantes de achique de agua con su corres-
pondiente mangueraje, equipos de comprobación de hidrantes, lla-
ves de hidrantes universales macho-hembra, linternas de interven-
ción con leds, remolques y enganches adaptadores vehículo
remolque”, que efectúen los Ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid, que cuentan con Agrupaciones de Voluntarios de Protec-
ción Civil.

Los siguientes equipos, objeto de adquisición, se ajustarán a las
características que a continuación se indican:

— Electro bombas:
1. 220 voltios monofásicas.
2. Potencia nominal mínima de 1 kilovatio.
3. Conexión de salida de 70 milímetros tipo barcelona.
4. Tienen que ser sumergibles.

— Moto bombas flotantes de achique de agua con su correspon-
diente mangueraje:
1. Motor de combustión.
2. Salida de 70 milímetros tipo barcelona (para conectar

manguera de bomberos).
3. Caudal mínimo de 40 litros por minuto a 7 vares (7 var).
4. Flotante.

— Llaves de hidrantes universales macho-hembra: Superficie
de 25 milímetros.

2. La cuantía del importe máximo a subvencionar asciende
a 3.000 euros por Ayuntamiento.

3. Tendrán la condición de adquisiciones subvencionables las
que se realicen desde el 1 de enero hasta el 16 de noviembre de 2009.
Se considerará como fecha de realización de las adquisiciones la que
figure en la factura correspondiente, que habrá de ser aprobada por
el órgano municipal competente, en concordancia con el artícu-
lo 5.1.a.2).

Artículo 7

Forma de concesión y criterio de determinación de la cuantía

1. Las subvenciones se concederán mediante concurrencia
competitiva.

2. Las subvenciones a conceder podrán alcanzar el 100 por 100
de las adquisiciones previstas y solicitadas, con un importe máximo
de 3.000 euros por cada Ayuntamiento, según las condiciones pre-
vistas en el artículo 6.

No podrá concederse mayor importe del que figure en el presu-
puesto aportado, según se indica en el artículo 5.1.b), que deberá ser
coincidente con el que figure en la instancia correspondiente al
Anexo I y aprobado por el órgano competente del Ayuntamiento
para solicitar la subvención. En el supuesto de que la cuantía de la
adquisición realizada fuese superior a dicho importe máximo a con-
ceder el Ayuntamiento solicitante deberá sufragar la cuantía econó-
mica que exceda del mismo.

3. El criterio para la concesión de subvenciones, hasta agotar el
crédito presupuestario, es el siguiente:

— Número de voluntarios por cada 1.000 habitantes, ordenados
correlativamente de mayor a menor, según la cifra obtenida
después de realizar la siguiente operación: Coeficiente resultan-
te de dividir el número de voluntarios de cada municipio, entre
el número de habitantes del mismo, y multiplicado por 1.000.

Número de voluntarios × 1.000 habitantes = coeficiente
Número de habitantes del municipio

Para los cálculos señalados anteriormente se tomará como refe-
rencia el Real Decreto 2124/2008, de 26 de diciembre, por el que se
declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión
del padrón municipal referidas a 1 de enero de 2008.

Artículo 8

Compatibilidad de las subvenciones

1. Las subvenciones a conceder serán compatibles con otras
ayudas, cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o Adminis-
tración que las conceda, siempre y cuando la suma de las mismas
no supere el importe total de la adquisición subvencionada. Deberá
informarse a la Dirección General de Protección Ciudadana de la
concesión de las mismas, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 5.1.a.3).

2. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya solicitado
y/o recibido para la misma finalidad.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, podrá dar
lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 9

Tramitación de las solicitudes

1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de la
subvención objeto de la presente convocatoria será la Dirección Ge-
neral de Protección Ciudadana de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior de la Comunidad de Madrid.

2. Se crea un Comité de Evaluación, presidido por el Director
General de Protección Ciudadana o persona en quien delegue, cua-
tro Vocales, funcionarios adscritos a dicho centro gestor, y un Se-
cretario, funcionario adscrito al Área de Gestión Corporativa, perte-
neciente a la mencionada Dirección General. Este Comité se regirá
por lo establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho Comité será
el encargado de evaluar la documentación y formular propuesta de
adjudicación de las ayudas objeto de la presente convocatoria.

3. Si del examen de los expedientes se deduce la ausencia o in-
suficiencia de documentación, los solicitantes dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles para efectuar la subsanación, contados a par-
tir del día siguiente al de la exposición de la lista provisional de
admitidos y excluidos que a tal efecto será expuesta en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Protección Ciudadana, que se
encuentra situada en la A-6, kilómetro 21,800, de Las Rozas de Ma-
drid (Madrid), en el tablón de anuncios de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior, situada en la Gran Vía, número 18, de Ma-
drid, así como en el “Sistema de Información al Ciudadano 012” y
en la página de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la
web institucional de la Comunidad “madrid.org”, tablón de anun-
cios de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de
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Madrid, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo, si no se
aportase la totalidad de la documentación requerida, se les tendrá
por desistidos en su solicitud, previa resolución del órgano compe-
tente, que será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos o in-
suficiencia de la documentación, en su caso, a que se refiere el pun-
to 3 del presente artículo, el Comité de Evaluación procederá a va-
lorar las solicitudes, emitiendo informe sobre el cumplimiento de
los fines y objeto de la presente convocatoria, y procederá a la expo-
sición, en los lugares indicados en dicho punto, de la propuesta de
relación de solicitantes definitivamente excluidos con indicación de
sus causas; la de solicitantes definitivamente admitidos y la relación
de beneficiarios e importe de la ayuda que se propone.

Artículo 10

Resolución del procedimiento y recursos

La resolución del procedimiento de concesión de la subvención
convocada corresponde al Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior mediante Orden en la que se determinará la cuantía de la ayuda,
la forma de pago y demás circunstancias exigibles para el abono de
la misma, poniendo fin a la vía administrativa y contra la que se po-
drá interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a su notificación, recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá potestativamente in-
terponerse, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que dicta la Orden, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

La Orden de Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, de re-
solución del procedimiento de subvención, se notificará a cada uno
de los Ayuntamientos que resulten beneficiarios. La relación de be-
neficiarios de las ayudas objeto de la presente convocatoria se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
cumplimiento de lo establecido en el punto 7.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La duración máxima del procedimiento de subvención será de
seis meses a partir del último día del plazo de presentación de soli-
citudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución ex-
presa, se podrán entender desestimadas las solicitudes formuladas.

Artículo 11

Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones

Las Corporaciones Locales que resulten beneficiarias de las sub-
venciones contempladas en la presente Orden vendrán obligadas:

1. A destinar el importe concedido a las adquisiciones subven-
cionables a las que hace referencia el artículo 6 de la presente con-
vocatoria.

2. A cumplir las condiciones puntuales o específicas, recogidas
en la Orden de Resolución de concesión de la subvención.

3. A facilitar cuanta información les sea requerida por la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

Artículo 12

Justificación de la subvención y forma de pago

1. Los beneficiarios estarán obligados a justificar ante la Comu-
nidad de Madrid, Dirección General de Protección Ciudadana, con
fecha límite el día 30 de noviembre de 2009, el empleo dado al im-
porte correspondiente a la subvención concedida, mediante la pre-
sentación de los siguientes documentos:

a) Factura original del gasto efectuado, aprobada por el órgano
municipal competente.

b) Original o copia compulsada de certificación expedida por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al co-
rriente, la Corporación Local beneficiaria, en sus obligacio-
nes fiscales estatales.

c) Original o copia compulsada de certificación expedida por la
Tesorería de la Seguridad Social, de estar al corriente, la Cor-
poración Local beneficiaria, en los pagos de las cuotas a la
Seguridad Social.

d) Original o copia compulsada de certificación expedida por el
Secretario General, o persona de la Corporación competente
en la materia, en la que conste que la subvención concedida
ha sido destinada al fin previsto en las bases de la convoca-
toria.

2. No se podrán obtener subvenciones de la Comunidad de Ma-
drid por parte de quienes tengan deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran
debidamente garantizadas.

Los órganos de la Comunidad de Madrid competentes en materia
de concesión de subvenciones se dirigirán a la Consejería de Ha-
cienda para solicitar el certificado que acredite la inexistencia de
deuda en período ejecutivo.

3. En cuanto a la acreditación, por parte de la Corporación
Local beneficiaria, de la circunstancia de estar al corriente, en las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, se señala que
las certificaciones correspondientes a las mismas solo tendrán va-
lidez durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su
expedición, de acuerdo con el artículo 2.4 de la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de
la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de
subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad
de Madrid.

4. A los efectos de la preceptiva comprobación material de las
adquisiciones realizadas, se incorporará al expediente, certificación
expedida por la Jefe de Área o Servicio correspondiente, en la que
conste que la documentación justificativa se ha presentado en el
tiempo y la forma previstos en la presente Orden, que los gastos
efectivamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad
de la subvención y que se acredita la aplicación del total del impor-
te concedido.

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán di-
rigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad de
Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe de
la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la Conse-
jería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23 y 25 de
junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento a se-
guir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las
visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que está
obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones.

2. Los beneficiarios de ayudas quedan sometidos al control fi-
nanciero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la fiscalización de la Cámara de Cuentas y otros órganos competen-
tes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los supuestos previstos en el artículo 11 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subven-
ciones, y capítulo II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en
concreto en los supuestos regulados a continuación:

3.1. El incumplimiento, por los beneficiarios de las subvencio-
nes reguladas por la presente Orden, de cualquiera de las
obligaciones previstas en la misma.

3.2. La obtención concurrente de subvenciones procedentes de
la Comunidad de Madrid, por el mismo concepto o de ayu-
das procedentes del cualquier Órgano o Administración,
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que sumadas a las subvenciones concedidas por la Comu-
nidad de Madrid superen el importe total de las adquisicio-
nes realizadas por los beneficiarios.

3.3. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

4. Toda alteración de las condiciones, circunstancias y hechos
tenidos en cuenta para conceder la subvención podrá dar lugar a la
modificación de la subvención otorgada.

Capítulo II

Convocatoria de subvenciones

Artículo 14

Convocatoria

Se convocan, para el ejercicio económico 2009, subvenciones di-
rigidas a aquellas Corporaciones Locales que cuentan con Agrupa-
ciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil para la ad-
quisición de “electro bombas o motobombas flotantes de achique de
agua con su correspondiente mangueraje, equipos de comprobación
de hidrantes, llaves de hidrantes universales macho-hembra, linter-
nas de intervención con leds, remolques y enganches adaptadores
vehículo remolque”. Los siguientes equipos se ajustarán a las carac-
terísticas que a continuación se indican:

— Electro bombas:
1. 220 voltios monofásicas.
2. Potencia nominal mínima de 1 kilovatio.
3. Conexión de salida de 70 milímetros tipo barcelona.
4. Tienen que ser sumergibles.

— Motobombas flotantes de achique de agua con su correspon-
diente mangueraje:
1. Motor de combustión.
2. Salida de 70 milímetros tipo barcelona (para conectar

manguera de bomberos).
3. Caudal mínimo de 40 litros por minuto a 7 vares (7 var).
4. Flotante.

— Llaves de hidrantes universales macho-hembra: Superficie
de 25 milímetros.

La cuantía del importe máximo a subvencionar será de 3.000
euros por Ayuntamiento.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en las bases re-
guladoras recogidas en el capítulo I de la presente Orden.

Artículo 15

Financiación

La financiación de las referidas subvenciones se hará con cargo al
crédito de 100.000 euros, que a tal efecto figura en la partida 76390,
“A Corporaciones Locales”, del Programa 117, “Contra Incendios y
Protección Civil”, del presupuesto de gastos de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior para el año 2009.

Artículo 16

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 17

Recursos y reclamaciones

Contra la Orden de convocatoria, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, en el pla-
zo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación

Se faculta al Director General de Protección Ciudadana para dic-
tar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en esta Orden se aplicará la Ley 38/2003,
de 27 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que constituya legisla-
ción básica conforme a sus disposiciones adicionales primeras; en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas; en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras
de las mismas, en la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la
Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y
transferencias de la Comunidad de Madrid.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al día de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA
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ANEXO I 

Etiqueta de Registro 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A CORPORACIONES LOCALES  
PARA LAS AGRUPACIONES DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

MODELO PR.CV

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 

Corporación Local de ....................................................................................................................................................................... 

CIF ................................. Domicilio (calle/plaza) .........................................................................................  Núm. ....................... 

CP ...............................  Teléfono .................................... Fax ......................... E.mail .................................................................... 

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE 

Nombre y apellidos .......................................................................................................................................................... en calidad  

de ....................................................................................................................................................................................................... 

DNI .............................................  Localidad .......................................................................... Teléfono ......................................... 

PERSONA Y TELÉFONO DE CONTACTO: 

SOLICITUD 

Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria de subvenciones a Corporaciones Locales para las Agrupaciones de 
Voluntarios de Protección  Civil, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número .............................. 
de fecha ........ de ........................ de 2009 y  solicita una subvención por importe de ……………………………... euros para la 
adquisición  de diverso material 

DATOS BANCARIOS 
CÓDIGO BANCO CÓDIGO SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

Anexo II debidamente cumplimentado. 
Presupuesto desglosado de la adquisición. 

Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
Declaración, expresa y responsable, de no estar incurso en causa de prohibición según Anexo III.

En ................................, a .......  de .............................. de 2009 
 EL/LA REPRESENTANTE, 

Fdo.: ........................................................................................... 

Los datos personales recogidos no serán objeto de tratamiento en fichero automatizado o  manual estructurado. Para cualquier cuestión relacionada con esta
materia, o si  tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA. 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E NTERIOR. 
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ANEXO II 

Don/Doña ..............................................................................................................., Secretario/a (1) ……………………….. 

del Ayuntamiento de .........................................................................................................., a efectos de participar en la convocatoria 

de subvenciones dirigidas a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para las Agrupaciones de Voluntarios de Protección 

Civil, aprobada por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de fecha ……… de  ……………………….. de 2009, 

CERTIFICA 
Primero

Que don/doña ........................................................................................................., solicitante de la subvención convocada, 

ostenta el cargo de .............................................. en este Ayuntamiento, cargo conferido por (2) ....................................................... 

de fecha ......................................................... 

Segundo  

Que mediante Decreto, Acuerdo de Alcaldía, Pleno o Junta de  Gobierno (3) de fecha ........................................................, 

fue aprobada la solicitud de subvención para la adquisición de diverso material, por un importe de ........................................ euros. 

Tercero

Que este Ayuntamiento SÍ/NO (3) ha solicitado y/o recibido, con la misma finalidad para la que solicita esta subvención, 
las siguientes ayudas: 

Órgano convocante Fecha de convocatoria Importe solicitado 
y/o concedido 

   

Cuarto 

 Que todos los aspirantes y todos los voluntarios de Protección Civil están asegurados, en cuanto al Seguro de Accidentes 
en los términos contemplados en el artículo 14.1.c) del Decreto 125/1988, y por Responsabilidad Civil. 

En ........................................, a ........... de ........................................ de 2009 

EL/LA SECRETARIO/A  (1) …………..…….. DEL AYUNTAMIENTO DE ...........................................

Fdo.: ................................................................................................................ 

(1) Indicar persona competente del Ayuntamiento, cuando sea distinta de Secretario/a,  que tenga atribuida la función. 
(2) Acuerdo, Decreto, Nombramiento, etcétera. 
(3) Suprímase lo que no proceda. 

Los datos personales recogidos no serán objeto de tratamiento en fichero automatizado o  manual estructurado. Para cualquier cuestión relacionada con esta 
materia, o si  tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSA DE PROHIBICIÓN  
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

El abajo firmante,  

Don/doña ................................................................................................................................................................................................ 

con DNI número........................................, en calidad de ...................................................................................................................... 

del  Ayuntamiento de .................................................................................................................. con NIF ............................................ 

Declara bajo su responsabilidad: 

1.  Que la citada entidad no se halla comprendida en las circunstancias indicadas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En ................................, a .......  de .............................. de 2009 

Al final del texto: 

Ciudad donde se firma. Fecha. Cargo que firma. Nombre del cargo. 

Ejemplo:

Madrid a 2 de abril de 2009. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior. Fdo.: Francisco Granados Lerena. 

(03/18.385/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1937 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, del Director General
de Cooperación con la Administración Local, sobre la
creación y clasificación del puesto de Tesorería del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda como puesto reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

Visto que el Ayuntamiento de Torres de la Alameda, por acuerdo
plenario, de 30 de abril de 2009, acordó la solicitud de clasificación
del puesto de trabajo de Tesorería de dicho Ayuntamiento, como re-
servado a funcionarios con habilitación de carácter estatal pertene-
cientes a la Subescala de Intervención-Tesorería.

Visto que consta en el expediente certificación de Secretaría del
acuerdo plenario del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, de 30
de abril de 2009, por el que se adopta el citado acuerdo.

Visto que consta, asimismo, solicitud de la Alcaldía, de 20 de
mayo de 2009, por la que se solicita la clasificación del citado puesto
de Tesorería, como reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter estatal.

De conformidad con el informe favorable emitido por el Área de
Administración y Régimen Jurídico Local de esta Dirección Gene-
ral, de 21 de mayo de 2009, y con la legislación vigente.

Considerando que, esta Dirección General es competente para la
resolución de este expediente, de conformidad con lo establecido en
el Decreto 25/2008, de 10 de abril; Decreto 77/2008, de 3 de julio,
y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio,

HE RESUELTO

1.o Crear y clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda, como puesto reservado a funcio-

narios con habilitación de carácter estatal, pertenecientes a la
Subescala Intervención-Tesorería, categoría única.

2.o Notificar esta Resolución al Ayuntamiento de Torres de la
Alameda.

3.o Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

4.o Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, a los efectos que sean procedentes.

5.o Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el ilustrísimo señor
Viceconsejero de Presidencia e Interior o ante el Director General de
Cooperación con la Administración Local en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime per-
tinente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El Director General de Coope-
ración con la Administración Local, Jaime González Taboada.

(03/18.445/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1938 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, del Director General
de Cooperación con la Administración Local, sobre convo-
catoria por el sistema de Libre Designación del puesto de
Vicesecretaría reservado a funcionarios con habilitación
de carácter estatal en el Ayuntamiento de Leganés.

Visto el escrito de la Alcaldía-Presidencia, de 5 de mayo de 2009,
del Ayuntamiento de Leganés, relativo a la convocatoria por el sis-
tema de Libre Designación del puesto reservado a funcionarios con
habilitación de carácter estatal de Vicesecretaría de dicho Ayun-
tamiento.


